
Disposiciones transitorias de Basilea III, 2017–2027

Las disposiciones transitorias hacen referencia a requerimientos mínimos y fechas límite para la 
implementación. Las jurisdicciones pueden adoptar normas más estrictas que los mínimos de Basilea, 
así como implementar las normas de Basilea antes de que concluyan esos plazos.

Todas las fechas son a 1 de enero, las celdas sombreadas en rojo indican el periodo de aplicación 
progresiva
 

1    Incluyendo importes que superen el límite fijado para activos por impuestos diferidos, derechos del servicio de créditos hipotecarios e instituciones financieras.


